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LABBA| dabláñcíé loa interaeadoa 
acreditar antea da la publioaoió», 
y por asadlo da la ootteop<nidÍMi> 
te Oarta da Ta<o, habar satiata- 
oho an importa an la‘l^apositarta 
daíondof v^vipcialaa, aitionra 
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Las leyes oblij^rán en la Península*,- Islas adyacente^, Canarias y territorios de 
A.ící»a sujetos a la legjslauióu peninsular, a los veinte días de su prpmulgaoión, 
ft i en ellae no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la pronaal^aoióq el día 

'*»n qu3 termina, la in.ierción de la Ley en la Gaobta .(Art.-1.® del Código*Ci^ni^

Sa acribe an la Gontaduria de la Kxoalantlsiaia Dipntaoi¿¿ Pr«>inoial.
El pago de la snaoripoión ae adelantado; por Io ta la to, solo sa atandaiin las sos- 
oripoiono^qne vengan acompañadas de sn importe, bebiendo Layarlo los da fuera 
de la Capital ror medio de libranea del Tesoro, (Aro Poetál o letra ds fSoil oobro

EDICTO V
Relációií de los poseedores de vehículos que han dejado traifecárrir él plazo volunta

rio de cobranza, sin haber aatiefecho el importe de la Patente.
' 057
* Debiendo procederse según orden de 
: la Stfbérloridad a la depuración del ami- 
gUaranUento de las fincas rústicas de este 

tannino municipal, por la deúcienoia en 
* que estos documentos se encuentran y 
* hediendo uso de las atribuciones que me 
• están conferidas he dispuesto; <;

Clase poseedyrsts
dç! vehiculo

i

- Que en un plaxo impn>rrogable de quin- j 
oe días, una declaración jurada de todas 

* ellas, en la que harán constar loa datos ■ '
sigaientes: f

8.® 
€®
6.®
6.® 

flnça.

Pago en que radican las fincas. 
Clase de cultivo.
Cabida en la medida usual. 
Linderos de las mismas. 
Valor en renta y en venta. 
Categoría o clase de cultivo de

J 
la A

Ésta última casilla v 'a oorrespondien- ? 
- te al líquido imponible se dejarán en blan- a

on por ssr de Is competenois de la Junta , 
Perioisl ta conaigusción de t|Ies. datos | 

* ts ftiRacclón a lo ordenado en’ esto- ? 
" edicto será castigada con tas penalidades^ 

que determinan el artículo áá del vigente 
Begtamento de SO de septiembre de 188i, | 

"sin perjuicio de la responsabilidad orimi* * 
nal en que incurran por ocultación. ¿

Nieva de Cameros, 11 de abril de 1S88. | 
—Segundo Afio Triunfal.—El Alcalde, g 
Timoteo Magsñ*- 1

Administracoún da Rentas 
Públicas de la provincia de 

Logroño
patente nacional de cir
culación de AUTOMÓVILES 

EDICTO
664

Ed oumolimieDto de lo dhpues- 
to por la Prestdenoie de la Junta 
Téonioa del Estado, en Orden 
circular de 31 de marzo de 1937, 
para el exacto cumplimieoto dejo 
ordenado eo el ariículo 33 del Re
glamento del tmpuetlo de Patezte 
Nacional, llamo la atención de tO' 
das las Autoridades, principal- 
mente a tos Alcaldes, Guardia OI* I 
vil y Csrabioero*, a fin de que I 
probibaa en absoluto la circula
ción de los vehículos comprendi
dos en la relscióD que a oontloua- 
oión se inasría, haeta tanto que se 
acredite hnber satisfecho el im
puesto de la Patente del aciual 
semestre.

Logtofio, 11 de marzo de 1998. 
«■11 Afio Triuntal.—El Adminis
trador de Etentas Públicas, Juan 
Bautista Polo. Î

. 5

A Joté Mária ^aldefla 
Salv^dóx Nwat r » BeúíUz 
Concha Seoul Jiménez 
Aivflí^ Cnno Dí^z 
Daoj^ Ruiz Aidave 
Evsrutü Pén z Iñigo 
Alfonso Parramón 
Teóflvpes Qrlego 
Celedonio Rituerto Galdímes 
Práxe Íes Toledo I adier 
Juan- Morts Orteg/i 
Andrés Moreno 
S gusiao Cabezón 
Macario DuroAb"d 
Manuel Gómez Pe ayo

AngeL de Uíídes 
JoKÓ J’^rade^ Sánchez 
Tornas V que rica Groa 
Alfonso ParraoBón 
Pablq Domiogo Romo 
Fernaiido Stlvsdor Carreras 
Daniel Marees Solano 
Pedro Miguel Sáens 
Antofiio âsJo^ûa Lucientes 
Andrea Moreno 
Pedro Cayóp Ruiz 
Angel Gorejs Benito 
Julio JorqurManso 
Maximian^ Tapia 
Felipe Ruiz García 
8. A Azamón 
Juta Urbiola 
Valeriano Bueno 
Jo<ó César Camón 
Podro Bifliiet Sí seta 
Eugenio Qjroía Mehro 
Benito Bsftart Ballesteros 
Martín Petri a Villa 
Valentín Sierra González 
Amancio OsbezÓJí Gómez 
Mogencio García Melero 
A'berto Balda Miguel 
Francisco Areozona Santos 
Bienvenido Calvo Marín 
Manuel Crez Cambra 
Francisco Bajo N.avajas 
Agusiin Gómez Moreno 
Joae M." Octavio de Toledo 
Pedro Uzquicuo Urcaloy 
Luis Borrón Vitoria 
Fernando Santtagn Amillo 
Manuel Durán Z'tldivar 
León Julio Medrano 
Pablo M-rHnez Za'divar 
Segur do Csbezóo Gómez 
José M ■ Ledesma Ferniadez 
Juan Vinardell PancUa 
Rufino Momefle 
Fraoclaco Aldonza 
Pilar Calccdo Salas 
Casto Barrio Cabezón 
Saturnino Junquera 
Antonio Robredo 
Juan Valgaflón 
Víctor Arsuaga

Pueblos Zona * ' Mercas Mwiriculas Im^rte

Logrofio OsíHíóL*^ Erskine LO861 144'96
Fíat LOW 118*18
Whippet LO 980 167'60
Citroen LO 978 118'18
Birré LO 1006 181 25

; Fordÿ. - LO 1176 201'08
Essex LO 1217 144'88
Dcnnet LO 623 94*60
Essex LO 1262 201'08
Buick Bl 6670 270'86
Fiat LO 1367 84'00
Essex LO 141)6 201*08
Morris LO 640 11849
Chevrolet LO 1967 268*06
Rosengart LO 1527 79*60
Bugeitl Bl 8827 116*18
Citroen M 14622J 62'50
Ford LO 1674 84 00
Ford S 8807 201‘C8
Chevrolet LO1461 269*05
Senauh M 24001 84'00
Ford LO 166F 960*70
Standard LO 1706 106'00
Fiat P72^ 84*00
Whippet NA 2699 116*16
Ford LO 1642 84*00
Rosengart NA 2890 83 60
Renault BI 9000 144 38
Adler LO 1672 84*00
Opel 

. \ . Essex
LO 1914 
58 7022

62*50 
201*08

... ..fc,, Hillman 
Chevrolet

LO 1930 94'60
LO 1932 296*79

. . X. Wh ppet SS 6863 118*18
u ..ah

F.at LO 1946 42 00
Triumph LQ 1948 78'60
P>ngeot LÓ 2961 1SP25
Fiat LO 1992 84'00
Ford LO 1994 94*60
Citroen T766 62'50
Ford LO2070 94*50
Opel LO2069 94 60
Opel LO2102 94 50
Morris LO 2107 42*00
Auto Unión LO 2112 aí75
Fiat LO 2120 84*00
Peugeot M 80178 69*00
Opel LO2169 94*60
Fiai LO 2170 84 00
Fo d LO2191 84*00
Flat LO 9202 84*00
Opel LO 2222 170*68
Ford LO 2229 84'00
Peugeot TTffX224 144'98
Ford M 62947 860*70
Ford M 49628 84*00
Hupmóbile M 29089 270*86
Citroen SS 2666 78 60
(Ditroen SB 4066 79*80
Roll Royce M 2327 269*05
A miloar BI 4436 64*00
Hudson M 28016 167*60
Dodge LO 1806 890*90 

18000Ford LO 1996
Chevrolet T 6207 876*00

F * D Dten B. T487 16M0
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Relación de loe poseedores de vehículos que han dejado transcurrir el plazo volunta
rio de cobransa, sin haber satisfecho el inaporte do la Patente.

Da'sgaciân ds Hacienda 
da la provincia da Logrofio

Clan
Sombrea de loa poacedurea 

del Tehionlo
Pueblos Zona Marcas Matriculas Importe

Admentaíraatán de Prepiedadee 
y Contribuei6n Tenitorial

1071 
ARRENDAMIENTO DE PINGAS 

URBANAS EN NIEVA DE
j CAMEROS.
1 El dis tres de msyo a isa doce 
I de su maflana tendrá lugar en In 
1 Gasa Ayuntamiento del pueblo de 

Nieva de Gtmeros y bajo la prsal* 
denoia dal Recaudador de la zoos 
de Torrecilla de Cameros, la su
basta para arrendar laa fincas ad* 
judicadas al Estado, sitas en el 
citado término municipal y que 
son laa siguientes;

Finca Urbana inventariada ai 
número 17.427 del de bienes del 
Estado. Una caaa en la calle da 
Amonio Merino número 57 que 
linda por derecha e izquierda una 
Calleja y por espalda al campo» 
Tipo para la subasta 56 pesetas.

Ofra inventariada a 1 número 
17.482 del de bienes dsl Estado, 
Una Casa en la calis de Antonio 
Msrino número 19 de veinticuatro 
metros cuadrados, linda derecha 
Sanios Vallejo, izquierda Colleja 
y espalda Traveala ds 3an Martin. 
Tipo para la subaata 25*44 peactaa.

Otra finca inventariada al núme
ro 17.430 del de bienes del Estado. 
Casa sita en Montomediano, Ba
rrio de Abalo número 18 de dka 
y ocho metros cuadrados, lindo 
derecho, izquierda y espalda ai 
Campo. Tipo poio la aubaato 12 
pesetas.

Otra finca inventariada al núme
ro 17.451 del de bienes del Estado. 
Un corral y pajar en Mon emedia- 
no, bariío de Aba|o número 16 de 
diez y ocho metros cuadrados, lin
do derecho y espalda Paula Rubio 
e Izquierda al Campo. Tipo paro la 
subaata 7,04 pesetas.

La adjudicación ae hará so laa 
condiciones siguientes:

1 .® El precio del arriendo se 
abonará en metálico por irimeatres 
naturales dentro del periodo vo
luntario de recaudación. Eí impor
te de las íroociones de trimestres 
que resulte a la fecha déla cele* 
brocióQ del contrato, será abona
do en unión de las caniidodes co
rrespondientes ol primer trimes
tre natural que se hays de satis- 
fooer.

2 .** La duración del arriendo 
será do un año, y aunque oiogún 
arriendo ae prorrogará por la tá
cita, podrá acordarse la novación 
del contrato con las modifiesclo- 
nes que procedan cu cuanto al 
precio, mediante solicitud del 
srrendatario formulada por lo me
nos trea meses antes ds la tsrmi- 
naoión del coatrato.

5 .® El srendatario será respon
sable de los defios y perjuicios 
que per esusss a él Imputables se 
advierten en la finca arrendada al 
fioallsar so contrato, y para gara*-

C

D

A

D

A

0

D 
A

C 
A

C
D

A

C 
A

B

D

A
C

A

0
A

B 
A

Román Quiiléa 
Vioeote Adelantado 
Daniel Aiotra 
Tomáa Fcrnándei 
Mainel Gómez Pelayo 
Bien Te ni do Palaoioa 
José Moreno GaiHán 
Felipe QoBzálea Urbina 
Enrique Martlnei 
Franoiaco González 
Felipe Roaeli Barrt^áa 
Oarloa San Martín niflueioa 
Salvador Viana Burfoa 
Pedro Caatafio 
Pelioe Criarte Rula 
Ricardo Damboreuea 
Araeaio Gorra!
Nicoláa Veloaoo 
Ramón BaOgalupe 
Icaúa Merino 
Mariano García del Moral 
Santiago Alonao 
Joié Oaldámez 
Joaé Mateo 
José M.* Jiménez 
Melchor Aznar 
Jeiúa Medrano Martínez 
León Martinez Zaoarain 
Domingo Medrano 
Euaebio Jarico 
Jaan Pérez Garrido 
Araeilo Miranda 
Oonatantino Pérez 
León Gayo Haroáidez 
laidoro Rodrigo 
laaac de Biza 
Gáadldo Lafaente 
Ponoiano Garrido 
Anselmo Gil Marín 
Nicolás Moralea de Setién 
Eloy Sáenz 
Pedro Martínez de Baroja 
Manuel Hilario Santoa 
Joaé Marco Boli 
Angel do la Casa 
Péiiz fiménez 
Manuel Alvarez Duerto 
Agustín Gómez Moreno 
Melchor Marco Aohútegui 
ioaó L. Torrea Adán 
Urbano Anguiano 
Matias Grl)alba 
Ricardo Damborenea 
Juan Pablo B^fiarea 
Eduardo Sáenz Santander 
Ramón Ruiz 
joaé Ortega 
Cirilo López Davalillo 
Moiaéa Pernández 
Isaac launa 
Máximo Delgado 
Cipriano Aona 
Vda. Montenegro 
Pedro Seama 
Gregorio Laoalle 
Secundino Lacámara 
Teodoro Ollera 
Laoreano Erefla 
Rafael O'srte 
Casimiro Neldo 
Felipe Moreno 
Agua tío Rubio 
Secancloo Santa Maris 
Gregorio Rodríguez 
Antonio Hernández 
Doaaiago Benito 
Pedro Díaz 
María Luita Pérez 
Alelo Nalda 
Santiago Pérez 
Rofloo Marijuán 
Lorenzo Angulo 
Faustino Garrido 
Pedro Montero 
Csterino Moto Vitorea

Logroño

Badarán 
Baftos 
Hormilla
Villar de Torre 
Aldeanusva 
Altero

Riacón

Amado

Bnolso 
Quel

Calahorra

Cenicero 
Fuenmayor
Medrano 
Navarrets 
Tori emonU Ivo 
Haro

Aleada 
Anguiano

Huéroanoa 
Nájsra

Tríalo 
Urufiuela

Ventoaa
Vinfegra Abajo 
Ezoaray

Capifol

Alasanoo 

Alfaro

Amado

Anfol 

Calabjrra

Cenicero

Haro

Nijara

Santo Domingo

G. M. C. 
Chevrolet 
Automoto 
Harley 
Automoto 
B. S. A. 
Harley 
B. S. A. 
Motoracoche 
B. S. A.
Motorocoebe 
B. S. A.
A. J. S. 
Berlieot 
B. S. A. 
A.I. S. 
Renoult 
Fiat 
Citroen 
Ford 
Fiat 
Naaoh 
Citroen 
Renault 
B. S. A.
C. L. 
B. S. A. 
Eagle 
Peugeot 
Studebaker 
Renault 
Reo 
Chevrolet 
B. S. R. 
Renault 
Opel 
Opel 
Citroen 
Citroen 
Opel 
Citroen 
Loryc 
Renault 
Amilcar 
Renault 
Citroen 
Ford 
Chevrolet 
Peugeot 
B. S. A. 
Hudson 
Chevrolet 
Morris 
G. M. C.
N?iBh 
Chrysler 
Citroen 
Benjamin 
G. Paige 
Ford 
Overland 
Piat 
Citroen 
Renault 
Chevrolet 
Erskine 
P. N.
A. J 3. 
B. S. A. 
Delage 
Dodge 
G, M. 0. 
Pord 
Chevrolet 
Pord 
Citroen 
Auburm 
D Dion B. 
Dodge 
Chevrolet 
Buick 
Peugeot 
Chevrolet 
Dodge 
Pord

LO 2129 
LO 2146 
LO 614 
NA 298 
LO 839 
BU 1490 
M 8458 
LO 1245 
M 51375 
VI 906 
B 39872 
VI752 
BI 3906 
LO 233 
A 26 
T 1875 
M 56540 
M 35198 
VI459 
B 62731 
M 36856 
M 40477 
LO 1947 
M 58064 
LO 826 
NA 2760 
NA 2020 
LO 1289 
NA 1504 
LO 598 
VI 484 
LO 1658 
LO 2187 
LO 867 
LO 923 
LO 1942 
LO 2066 
M 18756 
NA 1776 
LO 2177 
LO 985 
BI 4572 
LO 1123 
M 16830 
BI 1796 
BI 4657 
LO 2197 
LO 786 
HU 1120 
M 2811 
LO 1493 
LO 1361 
LO 1967 
LO 1884 
LO 659 
B 27217 
M 30017 
LO 528 
LO 2156 
LO 2181 
LO 970 
LO 671 
LO 647 
M 40702 
S 8169 
BS 5912 
VI 858 
BU 1819 
LO 1065 
M 15915 
M 47924 
LO 1550 
M 40341 
LO 421 
30 386 
BI 4626 
BI47 1 
M 10096 
LO 1775 
LO 1677 
LO 989 
BU 602 
LO 1978 
M 61448 
LO 1964

415'80 
396‘9 '

26'99 
48*31 
26'99 
25*99
60 64 
26*99 
25*99
25 99 
63*00 
26*99 
26*99 
25*99 
84*65 
26*99
42 00 
84*00 
62*50 
94*60
84 00 

360*70 
105*00

59*81 
26'99 
25*99 
26*99
26*99 
78*60

144*87
84'00 

896*90 
886 90

25*99 
63 00 
94*50
94 60 

189'00 
118*12 
106'00 
105*60
84*00 
84'00 
73'60 
6250
52 50 

463*80 
359 10

25 99
26 99 

597 70 
263 06
84 00 

41580 
170 68 
201 08 
118'15
84 00 

818'40
94 50 

157*60
84 17 

105*00 
865*05 
502*40 
11813
25 99 
26'99
26 99 

118*12 
270 38 
878'00 
891*50 
255*05 
201 08

75 60 
181 25 
189 00 1 
596'90 
86505 
508 70 
1061'0 
396 90 
287 70 
468'60
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c JujnPénz Moral 1 - Sanio Domingo Santo Domingo Ci*rr?Q 8S 5977 52*50
A Autonio Qotzález " Pial LO 1177 73 60

Peóro Mcndi Gh'vroHl LO 1907 396*90
C CeUstioc Ruiz Mó3r^c Chevrolet LO 1382 57800

DomíÁq Víitaí ; p B‘^ofo’d BU 2070 378 00
Pétí ó Plana Martínez Lumbrerza Torrecilla S’udt baker M 5623 270*38

A T,odoro A-<40 Ortigosa Fiat BI2551 170*63
Ja”én M'-tínez Cottafiarea Treviaua Morris BI 10Û40 105'00

. f ' • • Felipe Xi? Franoizco Herrero Agoooillo Villamediana Opel LO 2125 105‘ 0
Aogef Tablada*' Naldo Opel LO 2076 170'63
Bliuyítúido Narro Aguilar Cervera Citroen 60 880 52 60
0 cilic Dinií^gí.ei Chevrolet T 360 105 00
Cí-’lmlro Vera Ford LO 597 283*50

c Fdderioo Soria Uolc 85 1344 226 80
Cervera Ford NA 2956 321*80

Sdad. Ántomóvilea Alhama Standard LO 440 434*70
B Auao'.elo Remóo Ford 88 6861 521*50
O i?’ Fern/íqá/' Saptífga Pmgeot AV 740 47-25
A Emilio ¿«palero Ford B 8615 188*75

Juan M. Zapatero C’írcen xM 8709 42*00
JoxóOph^a . - Ford NA i4( 18576JogI Rublo Renault LO 1047 73 50
Cecilio López Chevrolet LO 1074 183*75
Víctor Igea Chevrolet NA 3847 265*06
El mitmo Delage M 22788 201‘ 7
Urbano Saniitgo Peugeot LO 2238 144*87
Benito PMáez Ciiroen T 1634 73*60
Anaciólo Remón Hudson M 29559 871**^0
Pablo Jiménez Fiat NA 752 62‘5Ü
Pablo L'<drón Ford NA 697 183'76
Prtnoiaco Amillo Ford LO 217 183-75
Aurelio Diez Fíat M ¿5954 42'00
Miguel Bonito Chevrolet LO 1213 265'06
Benito Azofra Ford LO 1225 20l‘08
Joré Hurtado Coroago Renault Z2056 81 en
Joaquín Qasque Citroen B 26933 118-13

tir a tal efecto ios der^vboa del 
Estado y poder hícer efectivas las 
reíponiabiiidades por ictumpll- 
miento de dicho oontiato, deberá 
consignar como flenaa en el acto 
de la celebración de Ir, subasta, al 
serle asta adjud cada provisional 
mente, el import*) de un trimestre.

4 ® Ls falta de pago del impor 
te de los recibos que le sean pro- 
sentados por el Recaudador en 
los plazos reglamentarios, origi
nará el apremio correspoddiente 
y la rescisión del contraio y coa 
tilo la celebración inmediata de 
nuf'va subasta.

Las prppoftícícnes de los liciia 
dores se harán verbalmente, du 
raote m dia hora, al Presidente de 
la Mesa, que estará constituida 
por el Recaudador, un Concejal 
delegado do la Alcaldía y ol Se 
crclorio del Ayunismieeto.

Logrofio, Ifi de abril de 1938. 
-11 Afio Triunfal.—El Adminis
trador de Propiedades, Vidal Ruiz.

SECCION PROVINCIAL DE AD
MINISTRACION LOCAL CIR

CULAR liquidaciones
1095

Como cpewar de mis Circulares 
iosertas en los Boletines Oflicia- 
Us números 19 y 51 de 12 de fe
brero y 12 de marzo úliimos. són 
varios los Ayuntamientos de esta 
provincia qae no han remitido a 
ostá Ceatro, la copia certificada 
de la liquidación del presupuesto 
municipal ordinario correspon
diente al ejercicio de 19S7t acom* 
pafiada de los documentos que se 
mención n en la primero de di- 
ohos Circulare^; he dispuesto sig 
cifloarles que de do verificar el 
narvioio indicado en el Improrro

gable pisz ) de diez días, nombra
re Comisionados especiales que 
se person en en les Ayuntamien
tos morosos y recojan tac Impor
taste documento psn la Admi 
nistración muoicipsl y poder asi 
cumplir por este Sección, lo dis
puesto en el n” 6 del ardeuio 62 
del Reglamento de Secretirios de 
Ayuntamiento, Interventores de 
fondos y Empleados municipales 
en general, de 23 de agosto de 
1924, vigente, a los efectos del ar 
tioulo 279 del Estatuto Municipal.

Logrofio, 20 de abril de 1938 -Se 
gundo Afio Triunfal.=oEi Delega
do de Haciendo, Ladisiso Montes.

...---- ----- ---------------------------

AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA 

provincia DB LOOROftO 
EDICTO

1087
De conformidad con lo dispues

to en el articulo 5 * del R-glamen- 
to de Hacienda municipal de 23 
de agesto de 1994, queda expues
to al publico, con sus sntaceden- 
tes, p r un piszo de quince dias, 
en la lotervenclóo municipal, el 
presupuesto extraordiuerio apro
bado por la Ooc isión Gestora del 
Exemo. Ayuntamiento en sesión 
del dis 15 de los corriect '-s, para 
cConstruccIóc de un grupo o man
zana de doce cases para labrado- 
res>, Y, se advierte al publico que 
vencido aquél plazo, du ante ofro 
plazo igual de quince dits, tam
bién, según el articulo 301 del 
Estatuto municipal, toda persona 
vecina o no de este término, po
drá interponer sus reciamaciones 
contra el referido Presupuesto an
te la Delegación de Haoien^ de

la Proviocis por lo? motivos que 
enumeran los apartados a) b) y c) 
del citado articulo ÓOl y con arre 
gío al 6ó dsi Regifimeoto de Pro 
cedimiento en materia municipal 
de 23 de agosto de 1924.

Calahorra 16 de abril de 1938.— 
II Afio Trinnfai.=-Ei Alcalde, José 
María Frontera

—--- -----------------------------------

Âdmiotstractûn Uaoícipal
EDICTO

1091
El Presidente de Is Comsión Ges 

tora del pueblo d. Bsdaráo.
Hago saber: Que por et^preset 

te se requiere a todo contribuyen
te de este término municipal y et» 
tu di f’Cío a tus ripreseutaate'^ 
legaba de los mié moa para quf 
ea el plazo de 15 dí;.8 a partir del 
presente edicto, presenten en este 
secretaría rebelón jurada y deta
llada de todas las utilidades que 
por cualquier concepto orean ob 
tener ca esto municipio en el pre 
sente ¿fio. Los vecious eapeotflca- 
rón síf mismo las uti idades q-jr 
obtengan fuera de eaío moDioipio, 
todo e'lo para que airva de guía y 
norma al oonfecciocar el rep^rü 
míenlo de uúlidades pars el actual 
ejercido. Han de teaer present, 
que, de no presentar expresada? 
relaciones las Comisiones de ev& 
luaoióc en su día aplicarán a ceda 
contribuyante las que orea ¡prooe 
dentcF, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades que por la no 
presectaoióo pudiera oorrespoo- 
darles.

Lo que hago público para gene 
ral conocimiento.

Badaráa 19 de abril de 1988.—

Il Afio Triunfal,--El Preaidente, 
(Ilegible).

EDICTO
1086 

Don Angel Lepuente Gatok, Al
calde de esta Ville,
Hace saber: (^uü practicada en 

virtud de órdenes de la Superlo* 
Î ridad, ia depuración dej amlllara- 
! miento de este AyunUmieoto por 

medio de la refundHón de loa 
apéndices, y datos oatastraies. se 
ba formado su correspondiente 
planilla a los oontribuyentes o 
propietarios de flacas rústioas si- 
Í9S en la jurisdúc'ÓD, en la que 
figuran las paroelaf qur cada uno 
posee, con la olatiHoación proce
dente, y liquido imponible ajusta
do a los diferentes tipos de la 
Cartilla evaluaiorre.

Lo que se hace público por me
dio del presente, pgra cosoeimien- 
to de los propietarios de fincas 
rústicas de este Municipio, y con 
el fin de que, en el improrrogable 
plazo de 20 dias contados desde el 
siguiente al de la inserción en el 
Bolitím Oficial de la Provincia, 
puedaú examinar los trabajos rea- 
ízados, y formular isa reolamacio* 
Les que esiimen procedentes, de
biendo tener en cuenta, que dichos 
documentos han de servir de base 
para el Repartimiento de la contri
bución territorial de 2939, asi co
mo para el de Utilidades del pre
sente afio.

Villamediana de Iragua, a 16 de 
abril de 1938.—II Afio Triuafal.— 
■■Saludo a Franco ¡Arriba Bspa- 
fla!-“El Alcalde, Angel Lepuente.

EDICTO
1048 

Debiendo prooedwae según orden da 
la Superioridad a la depuración del ami« 
llaramiento de las Aneas rúsUeas de este 
término mnnieipal, por la deúoienoia en 
qae estos documentos se enonentran y 
haciendo oso de las atribuciones que me 
Sstán conferidas he dispuesto;
Que en un plaio imprcrrogable de quin
ce dias, una declaración jurada de todas 
ellas, en la que harán constar loa datos 
signieotes:

1 .* Pago en que radican las Ancas» 
2 .® Clase de cultivo.
8 .® Cabida en la medida usual.
4 .® Linderos de las miamos,
5 .® Valor en renta y en venta.
6 .® Categoría o clase de cultivo de la 

Anca.
Esta última casilla v la correspondien

te al líquido imponible se dejaran en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado mi este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el articulo 45 del vigente 
Reglamento de SO de septiembre de 1881, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que incarran por ocultación.

Entrena, 11 de abril de 1»88.—Segundo 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Andrés Ru
dies.
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GOBIERNO CIVIL
Provincia de Logroño Mes de Enero-1938

RELACIÓN de donativos recibidos en este Gobierno Civil, en virtud de lo dispuesto en el párrafo Î? del apartrdo 2? de 
la Orden de apertura de Caía Menor de 8 de Septiembre de 19d7 y apartado 8? de la Orden del Gobierno General del 
7 del mismo mes y año.

Dia Nombre y apellidos
Nóm, de la 

licencia Cías*)
Importe

Pesetas

Donativos

Pesetas

OBSERVAOIOHBa

8 Miguel López Guillermo 1460 7 9 10
4 Yoda ve Heruiodez Pedro 1461 6 18'50 18*60

Ocio Abocen Joan 1462 7 9 9
S Beoés Hervías Eurrique 1463 7 9 9

Visa danto Mario Mariano 1464 7 9 9
7 Solano Dominguez Benigno 1465 7 9 9
8 Chavorré Ruiz Julián 7466 7 9 9

Palacios Lóp^z Tomii 1467 7 9 9
do la Puente Villaeréuaa Roberto 1468 6 18'50 18*50
Merino Hérreroa Vfcb r 1469 7 9 9

10 Porcada Jiménez Primidvo 1470 7 9 9
Espinosa de ia Riva Miguel 1471 7 9 9
Riaflo Martínez Daniel 1472 7 9 9

11 Hernández Sáeoz Crispín 1475 7 9 10
Campo Somalo Serapio 1474 7 9

18 Eaoalcna Orive Julio 1475 9
Herrero Pasouel Indo ooio 1476 5 57*60 57*50
Sñlaa Arrieta Prenoiaco 7477 7 9 9

14 Martínez Martínez Ricardo 1478 7 9 9
Gafias Martínez Ploreaoio 1479 7 9 9
Gutiérrez Cofias Pascual 1480 7 9 9

15 Soto SÓPDz Lucio 1481 7 9 9
Frades Pefia Martin 7482 7 9 9
Santo Mirla Alesanoo Blas H83 7 9 9
Santa Maris Pefia Frr uoisoo 7484 7 9 ’ ' - g
Lesaoo Arrifta FerriRc 1485 7 9 9 »

17 Mendoza Fernández Victoriano 1486 7 9 9
18 Pérez Hóináez Amaccio 1487 7 9 9
19 Eguiztbal Fersándf z Nicolás 1488 7 9 9

Brabo Solares Angel 1489 7 9 9Csfias Sierra Sebastián 1490 7 9 9
Manzanares Villacíañ Esteban 1491 7 9 920 Rubio del Río Jesús 1492 7 21 9
Solana Gonzalez Tim t*o 1493 7 9*

9
Parra y Parr« Félix 1494 7 9 9
Monzonoa Diez Julián 1495 7 9 9

21 Pérez Diez 'Donato 1496 7 9 9
Angulo Espioota Daniel 1497 7 9 9
Llobregaz Barrio Manuel 1498 7 9 9
MarTodín Gómez Emilio 1499 7 9 9
Olarte y Morga Benito 1500 7 9 9

22 Valle Sba. Maiia FJorev oio 1501 5 87*50 37*50
1« Raíz de la Torre Urbano 1502 7 9 9

Duefias Tobia Francisco 16o5 7 9 9
Gordo Angulo Jeaba 7504 7 9 9

28 Ibarrola Sánchez Feh'oiano 1505 7 9 9
Gafias Rublo Eulogio 1506 7 9 9
Eguizabal Martínez Jo é 1507 7 9 9
Majo Romeo Francisco 1508 7 9 9

" BffdrZiVálá Tçtbàs 1509 7 9 p
24 Tres Garrtdó Galisto 1510 7 9 9

. 25 Mario Pcves Javier 1511 7 9 9
Fernández Rubio Formarlo 1572 7 9 9
Aogulo Sáecz Casimiro 1513 7 9 9

26 Minor Echevarría Ignacio 1514 7 9 9
88 Garda Ramírez Santiago 1515 7 9 9

Me rilo Martínez Félix 1516 7 9 9
Rubio Sáecz Romualdo 7517 7 9 9
Curvas Barrón Nioo'ás 1518 7 9 9

51 Cordón Sarsbls Antonio 1519 7 9 9
Martínez León Tiburcio 1520 7 9 9
Pérez y Pérez Germán 1521 7 9 9
Castillo Veraciartd, Manuel 1522 6 18*50 18*50
Mendoza Sanz Aurelio 1523 7 9 9

• ' 5
Ruiz de Palacios Casimiro 1524 7 2 9•»
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"GOBIERNO CIVIL
F*roVlncîa de Logroño Mes

RELâOIÛN de donativos recibidos en este Gobierno Civil, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2? del apartado 2? de 
la Orden de apertura de Casa Menor de S de Septiembre de 1937 y apartado 3? de la Orden del Gobierno General del 
7 del mismo mes y afío.

Wa Nombre y apellidos
Núm, de la 

licencia Clase
Importe

Pesetas

Donativos _ _
_ OBSERVACIONES

Pesetas

1 Heras de Leda Fraooisoo 1 6 18*60 18í60
López Carretero franolsco 2 7 0 0
8* la verri Herrera Domioao 8 7 0 0
Navarre te Sáeoz Ûiez Alvaro 4 7 9 0
OoozAlez Lasante Venaooio 5 7 9 9
Herreros Arpón Ánaitaiio 6 7 0 0
Laaheraa Heroides Permli 7 7 0 0
Garrido Qrijalba Èdesio 8 7 0 0
Torres Urtueta Toribio 9 7 0 0
Qaiatanilla Lafaeote Portaiato 10 7 0 0
Agustin Saocho Qermàa li 7 9 0
Narro Matute Jçsé 12 7 0 0
Morga Vargas Angel
Olloqut Pastor M^uel

18 7 0 0
14 7 0 9

Ortigosa Asoarra Fermín 16 7 0 0
s Sin Pedro Nicolás Bernabé 16 7 0 9

Soto Blanco Juan 17 7 0 9
Martínez Sáeaz Isidoro 18 6 87*60 87*60

5 Fernández Tobalina Adolfo 1» 7 9 9
Martín Gómez Ju1|Ad 20 7 0 0
Calleja Cállela Tomás 21 7 ÍO. 9

4 Matute Espinosa José 22 7 0 0
Martínez Matate Leandro 28 7 0 9
Díaz de Bada Heliodoro 24 6 18*60 18*60

S Pioillos Sado Joa§ María 26 7 0 9
Camprovín Larreá José 26 7 0 0
Portugal Martín José 27 7 9 0

7 Gonzalo Gonzalo Julián 28 7 0 0
Murga Sánchez Simeón 2« 7 0 0
García Nella Calixto 80 7 0 0
Sancha Martínez Bernardino 81 6 18*60 18*60
Soto Arriola Rufino 82 7 0 0

8 Romero Trenca sos José 88 7 0 0
Bozal García Damoso 84 7 0 0
Pérez Arras Félix 86 7 9 9
puerta Puerta Jorge 86 7 9 0
Martínez Moreno Máximo 37 7 9 0
Porcada Jiménez Pedro 88 7 0 0
Oohoa García Julián 80 7 0 0
González Berdouoes Leandro • 40 7 0 0
González Allaro Joan 41 7 0 0
Ramírez Calvo Juan 42 7 0 0
Cabello Pérez Antonio 48 6 87*60 87*60
Ostriz Llórente Nicasio 44 7 0 . 9

S Rincón Hernández Miguel 46 7 9 9
Ruiz de Ofla y López Emilio 46 7 0 0
Vállelo Angulo Manuel 47 7 0 0A
García Martínez José 
Gil del Pueyo Fernando

48
49

7
7

0
0

y 
0

Diez Martines Antonino 60 7 0 0
Morano Martínez Serafín 61 7 9 0
Latorra Fernández Saturnino 62 7 0 9
Graudmontaguc Santa María Justo 83 7 0 9A

10 Urizaruá Monja Canuto 64 7 0 V
Crespo Valgaftón Juan Pablo 
Viguera Serena Teófilo 
Fernández Farcis Ablllo

66
66
67

7 
7
7

9 
0
9

0 
0 
9

Mazo Fuertes Pedro 
Jiménez Pastor Manuel

68
80

7
7

0
9

9 
0

Gonzalo Voloria Gregorio 60 7 0 0

U

Frades Alameda datnmino 
Ruiz Rioja Carmelo 
Martínez Herce Máximo 
Orlum López Faustino

61
62
68
64

7
7
7
7

0 
0 
0 
0 
0

V 
9 
0 
9 A

Angulo Lelba Cipriano 66 7
A

Benito García Florentino 
Garraleta Moreno Julio 
Solano García Sebastián

66
67
68

7 
7
6

y
9 

18*60

9
0

18*60
Ruiz Barahona Jesús 
Campo Bázquez Pedro 
Martines Fernández Venancio

60
70
71

! •

7 
7
7

* * ■!«* V • i ’ • •

9 
0
9

2 
0 
0
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nal en qne Incurran por oonltaolán.
Ventrosa 9 de abril de 1888.—Segundo 

AAo Triunfal—E: Alea de, T Arelo,

Dia Nombre y apellidos
Núm, de la 

licencia
Importe

Pese tai ?

Donativos

Pesetas

OBSeRVAOlOMBS

• ► ; ’ ‘ i > Î

12 Vallejo Pascual Ananias 72 7 9
Oil Lalinde Gregorio 75 7 9 9
Jiménez Gon zález Benigno 74 7 9 9
Vidorreta Jiménez Andrés 75 9 9
Alonjo Guineo Francisco 76 7 9 9
Sanioldya Ramírez Leoncio 77 7 9 9
Hidalgo Recslde Antonio 78 7 9 9
Benito Benito Pedro 79 7 9 9
Fernández de Moreda Ricardo 80 7 9 9

14 Sevillano Martinez Agopito 81 7 9 9
Gutiérrez Rulz Santos 82 7 9 9
Sáenz Gutiérrez Teodoro 83 7 9 9
Sacristán Cañas Fabián 84 7 9 9 -JÁ'

Sacristán Cofias Faustino 85 7 9 9
Melchor Ibáftez Rogelio 86 7 9 9
Sacristán Diez Damián 87 7 9 9

15 Jiménez Jiménez PrsBoiioo 88 7 9 9
Lesa Leza Máximo 89 7 9, 9
Bsfisres Agustín Celedonio 90 7 9 9
Angulo Laoalle Rufino 91 7 9 9

16 Corral Ruiz Eugenio 92 7 9 9
Bstremiana NicoMs Tadeo 98 7 9 9
González dantos Primo 94 7 9 9

17 Hernández Pascual Gregorio 96 6 18*50 18*60
Hernández Jiménez Manuel 96 7 9, 9
Suáfiez Romero Jesús 97 7 9 9
Sáenz de Ine atril las Saturnino 98 7 9 9

18 Víiores Martínez Juan 99 7 9 9
Moneo Terrazas Primitivo 100 7 9 9
Valladolid Cornejo Dionisio 101 7 9 9
Bsfisres Sáenz Víctor 102 7 9 9
Prias Agredefio José 105 7 9 9

19 Ramírez Peoifia Ambrosio 704 7 9 9
Samaniego Olarte Teófilo 105 7 9 9
Benito Navas José 106 7 9 9
Arévalo Martínez Lorenzo 107 7 9 9

21 Martínez Heroe Valentín 108 7 9 9
Ortega Garda joaé 109 7 9 9

'* 22 Castellanos Egulzábal Toribio lio 7 9 9
Sobrón Martinez Julio 111 6 18*60 18*60
Heroe Alonso Antonio 112 7 9 9

28 Lnpefia Jiménez Pedro 118 7 9 9
Ruiz Sicilia Cipriano 114 7 9 9
Gutiérrez Martluez Julián 116 7 9 9
Terroba González José 116 7 9 9 ■

Lumbreras Aguise ga José 117 7 9 9
Martínez Montalvo Francisco 118 7 9 9

24 Blasco Cobezón Manuel 119 7 9 9
Ruiz Feroándtz Juan 120 7 9 9
Herreros Martínez Félix 121 7 9 9
López Mufioz Matías 122 7 9 9

95 Oniz Alocén Aurelio 123 7 9 9
Fernández y Fernández Frsnoisoo 194 7 9 9
Lismazares Rodríguez Angel 125 7 9 9
Cereceda Hervías Hilario 126 J' 9 9
Pefia Armaa Valentin 127 7 9 9
Ramírez Peoifia Máximo 128 7 9 9

26 Valgofión Solores Joan José 129 7 9 9
Hernáes Navsridas Ahjandro 180 7 9 9
Oteo Pérez BaHlio 131 7 9 9
García B^pinoaa Adonio 182 7 9 9
Pascual Caro Frauciaco L’3 7 9 o

28 Fernández López Joaé María 184 7 9 o
Hernández Jiménez Domingo 185 7 9 9
Gsrí|o Foronda Aurelio 136 7 9 g
Mufioz Jiménez Ffoiecclo lt7 7 9 9
Ochoa Coloma Salvador 138 7 9 p
Moreno Ortega Coi loa 189 7 9 9
Fernández de ia Pradilla David 140 7 9 9

1 .* Pago en que radican las Ancas.
8 .° Clase de cultivo.
8 .^ Cabida en la medida anal,
4 .° Linderos de las mismas.
5 .° Valor en renta y en venta.
6 .® Categoría o clase de cultivo de la 

Anca.
lista última casilla y ia cor^spondien* 

te al líquido imponible se dejarán en blan* 
00 por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales datos

La infracción a lo ordenado en este 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo 45 del vigente 
Reglamento de 80 de septiembre de 1888, 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi

EDICTO
1040

Debiendo prooederee según orden de 
la Superioriasd a la depuración del ami« 
llaramiento de las Ancas rústicas de este 
ténaino mnnieipal, por la dodcien cía en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plato imprcrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellaa, en la que harán constar loa datos 
sigatoaasa:

EDICTO
1097

Per proceder á lu formsoión 
de los apéndices el amiílaramien 
to do a riqueza Kú^tíoa, Pecuaria 
y Urúaaa qu? han de servir de 
base (i^ra la formhoióü de loe do- 
oum ';:o9 oobretorios de la contri* 
buciófl para el afio de 1989* ios 
contribuyentes, tanto del pueblo

como forasteros que hayan sufri
do alteración en sua riquezas, 
presentarán durante quiuoe dias 
las deolaraeioues de alta y beja 
debi^^amente reintegradas con loa 
documentos «oredltafíros de ha
ber satisfecho loa derechos a la 
Hacienda.

Lo que se hsoe público para 
conocimiento d», los contribuyen-

Cassiarreina, 20 de abril de 1958. 
—11 Aúo Triuafil.—El Alcalde, 
Felipe Donde.
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.Gobierno Civil do la pro
vincia de Logroño

COMITE SINDICAL DEL YUTE
1081

Sieudo uüa do las funciones fundamentales del COMI
TE SINDICAL DEL YUTE, la de regular las importaciones 
de materia prima con arreg’o a las necesidades efectivas 
del consumo y a fin d : llegar a confeccionar una Estadísti
ca, lo más exacta posible, de las necesidades de trenza y 
oosedera con un patrón uniforme, se ordena a lot fabrican
tes de alpargatas de la provincia que en el improrrogable

tíOUSilh cZWIAL
fagiiia y

plazo de ocho olas, a partir de eata fecha, ae sirvan llenar 
y remitir directamente, a dicho Comité, un eatado con 
arreglo al múdelo que ae inaerta a continuación.

de recomienda la mayor exactitud en todoa loa datos 
que comprende el formulario, a fln de regular y abastecer 
el mercado de trenza y coaedera de yute, con una referen- 
cía concreta de las verdaderas necesidades y tendiendo al 
mismo tiempo con ello a disminuir el cupo de materia pri- 
ma que se importa en oeneflcio de la economía nacional

Lo que se hace público para general conocimiento v 
efectos interesados.

Logroño, 20 de abril de 1938.-Segundo Año Triunfal 
-Saludo a Franco: ¡Arriba España!-El Gobernador civil 
Francisco Rivas Jordán de Orríes. ’

FORMULARIO QUE SE CITA

PROVINCIA DE LOGROÑO AYUNTAMIENTO DE

Declaración jurada que hace el fabricante de (1) q. 
de las necesidades de trenza de yute y cosederas para alpargata en su fábrica o taller, de (2) 
acción mecánica o manual.

CE* "’HTweaaon

KUob de trenza y cosederas necesa- 1»««.«. Obreros que .. „
rías en ocho horas indicacdo sus emplea bxiswncia disponible en el día ¿Hace suministros al Ejército ¿La plantilla la trabaja en su ttbrioa

números (5) de ia declaración y por qué cantidad? o la da a confeccionar?

¿Qué consumo tuvo en el año 1935?
Trenza Kilos

Oosedera __ Ki’os D.
Fábricas que le suministraron con es- D. 

peciflcación de nombres y cantidades D.

CANTIDAD

de 
de 
de

Trenza Oosedera

Firma del Intérasádo,

(1) Plantillas para alpargata o alpargatas.
(2) Táchese el procedimiento no empleado.
(8) Oonsignar únicamente las obreras dedicadas a la alpargata 

hecha con plantilla de yute.

limo. Sr. Presidente del COMITÉ SINDIOAL DEL YUTE.—Gran Vía, 45-4.® izquierda.—BILBAO.

DELEBACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE L06R0N0
ANUNCIO 1054

RelaoióQ de Ion efectos ( mbradoi que oorreiponden a la Admiola- 
traolón Subalterna de Taba coi de Grado (Oviedo), que fueron anula
do! en 87 de agosto de 1937, por h^bar dsaapareoido de la misma du
rante el dominio rojo, según dispone la reg’a 7.* del ariioulo 151 del 
Reglamento para ejecuolóa del Convenio oelebrsdo entre el Estado y 
lo Compañía Arrendataria de Tabsoo"’ de 19 de junio de 192 . aproba
do por Reo! Deoreto do 30 de ?shri! de 1921, y habiendo sido reco
gidos Bfl les tíu nueva na ote vaP íez, sgün aauerdo d© esfa Delegación 
de 18 de marz > tíj ©ale afl ' oorricní?.

Clase Pre io Número
Lo que ae publíoa ea este per (ódico ofloial para conooimiento da 

lea Autoridades y público en general.
Logroño, 13 de abril de 1988,—II Año Triusfal.—El Delegado de 

Hacienda, Ladislao Montes.

1.* 16 00 2 49.686 al 87.c • 15 00 1 5 902.
?.• 12‘00 2 9 523 ai 94.
4.® 10*00 3 12.520 al 22.
5.* 9*00 5 63 794 al 98.
6.* 7*50 6 204.541 y 32.927 al 81.
7." 600 5 48.826 ai 30.
8.* 4'50 5 207.264 al 52.

LETRAS DE CAMBIO
5.* 6'00 10 1.890.981 al 90.
7.* 2 40 22 3.677 002 al 3 y 4.216.901 al 80
8.‘ 1'20 5 5.925.569 ai 73.
9.’ 0 90 44 7.705.820 al 6 3.

10.‘ 0*60 70 5.622.270 89 y 5.959.870-919.
11? 0'40 126 6.063 454 al 578.
12.* 0 20 184 8.881.807 al 2.000.

Pías. Cío. de tfeotoa Númernoíó.í

PAPEL TIMBRADO COMUN

37'50 4 129.459 al 62.

PAPEL TIMBRADO JUDICIAL
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEH
2964

dores Exoort^dore^ de vinos de 
Málag*; dos Vocales elegidos por 
U Junta Vidvioíoola Provincial; y 
el Secretario, que será nombrado 
pos el Consejo, con voz informati- |

En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 8.® de Is Orden de 26 de 
Julio del presente ello, y eximlna- 
do el proyecto del Reglamento a 
que la misma se refiere, procede 
poner en vigor las oo< mas por las 
que haya de regirse en el futuro 
funcionamiento del Consejo Regí.* 
lador de la denominación de orí*

va pero sin voto.
Los Vocales prestarán su coo

peración onorifleamente y habrán 
de ser iodispensablsímente de na
cional española, y perteteclentea 
a firmas ds la mtsaia nteiosali 
dad.

Artículo 6.® En los casos de 
ansencla o enfermedad dél Presi
dente será sustituido por el fun-

loi exportad^^rs?^ f'-bleoidos en 
Málagi con anterioridad a Is pu- 
bllcació . déla presente disposi
ción habrán de reunir, para con * 
tinuar siéndolo, las condiciones 
siguientes:

a) Poseer en oaiiuad de dueño 
o arrendalí^rlo un local de bodega.

b) Pertenecer al sindicato Ofi
cial de Criadores Exportador*8 de 
Vinos de >Málaga>.

c) Estar al corriente en el pa
go de toda oíase de contribuciones

y a pro. ■ donario de la Saoctón Ag^ 
pnestn de I. Oomiaión J.’Agrioul- «a Q"» "> **”
tura T Tr.b.lo Agrloolo, dispon- » dental de la mitma, 
tura,iraD«jo «gr k | Arlíoulo 7.’ Et Consejo oete-
‘'“Artlonlo 1 ’ E' Consejo Rrgn-1 brarí una sesión ordln.ri. lodos 

lador deï. deneminaolón de ori * los meses , ouseUs sesiones sean 
Málsga. ordenado constituir i aol.oil.daa por esor.»o por .dos 

. «i Vocales y las que el Presidenie

r

gen <1 .
en dicha proviada por Orden de 
26 de julio, tiene como principal 
misión, en coesoaancia con lo dis-
puesto por el Estatuto del vino, 9 ’ 
evitando su faleificación y adulte-1 
ración, y vigilando al mismo liem-w 
po que les prácticas vitivinícolas I 
sean perfectas y con srreglo a los ■ 
prooeáimientoa genuinos de eia I 
boración de estos vinos. I

Zona de producción y crineza de I
los vinos de Málaga ■

Artículo 2.* Se considerarán ■ 
como vinos de <Máí8g&» todos los I 
producído» en los pueblos de di-B 
Oha pYoVthcia qué se sometan du I 

Ufante algún tiempo, pifa"su crian-1 
ZB, a las práotiesB tradicionales de I 
eltiboraoión, precisimínte enUsI 
bodegas emplézsdas en el propio ■ 
término municipal de Málaga cuyo I 
perímetro jurisdiccional dclfmltá ■ 
la zona dd crianza de tales vinos. I

Artículo 0 ° No podrán ser pro-1 
tegidoB por la denominación de I 
origen < Málaga» más que ios vi I 
nos elaborados en las condiciones I 
que se preceptúa en el artículo ■ 
anterior y cuyas csracteristio&s se I 
detallan al final de esta Oi;d^n- I

Artículo 4.® Cuando lo acense-1 
jen las necesidades de la exporta I 
oión y a propuesta del Sindicato I 
de Oriadores Exporladores de Vi I 
nos «Máípgs'», podrá .excepcional-1 
mente autorizar el Gonsejo Rege I 
lador la introduedón en las bode-1 
gas de crianza de vicos Blmllrres I 
de otras p^'ooedencias, que en o- I 
da caso determinaría el Goosejo 
previa aprobación dé la propuesta 
por la Comisión de Agricultura y 
Trabaje Agrícola y con el solo fin | 
de no mermar las existenoles que 
s^a necesario mantener en bo
dega.

Organización del Gonsejo.

Artículo 5.® El Consejo se com
pondrá de un Presidente, que será 
el Ingeniero Jete de la S* oc;úu 
AgroDÓmioa de Máleg**, dos Voca
les Viticultores elegidos por e 1 
Sindicato Oficial Provincial de Vi
ticultores de Málag"* ; dos Voi síes

propias del negocio.
Articulo 76. Los 

que 86 ©stab ezcan 
publicación de esta

exportadores 
después de la 
Orden debe

ráo reunir las siguió nies condicio
nes para tener derecho a exportar 
vinos ooQ la denominación do orí-

oonsidere preciso. |
Artículo 8.® Las oîtaciones pa a 

ra Iss lesíor. 'B se harán con oua- j 
r nta y ocho horas de antelación

clÓD al extranjero envases ponte 
niendn vinos que se digan de Má* 
lags, sin el certificado de origen, 
visado por el ( onsejo y sin que 
dichos envases lleven las etique
tas de garantía dal Consejo Regu
lador.

Artículo 20. El Consejo Regu
lador. de acuerdo con bus necesi
dades, formulará las normas de 
organización dal Servicio de Vigi
lancia en el interior del pala, que 
someterá s la aprobación de la 
Comisión de Agricultura y Tra
bajo Agrícola, para que se realí
ce por medio de los Veedores 
Oficiales y en caso de considerar 
necesario oompletario oompletario 
con otros Inspectores especiales, 
elevara la propuesta correspon
diente. La Comisión de Agricultu
ra y Trabíjo Agrícola, previo In- 
f6í™^det Servicio Central de^e- 
posloíón de Fráudes, deter^nará 
las faouítades de dichos Inspeoto- 
res limitando el tiempo de su ac
tuación y expresando que sus 
emolumentos snirán a oargo de 
los foñdoB del Consejo.

Artículo 21. En cuanto a I a 
Vigilancia en el extranjero deberá 
organizarse elevando el Consejo 
su propuesta a la’ Comisión de In
dustria Comercio y Abastos y a la 
Secretaría de Relaciones Exterio
res, las cuales resolverán coordi
nando este servicio con los esta
blecidos en las Oficinas comeroia- 
}es y Consulados de Espafla en el 
Extraejero.

Artículo 22. El Consejo-Regu
lador podrá conceder gratiflcaclo- 
nes a todos los denunciantes o 
Veedor que concretamente de
muestren infracciones o ialBlflca- 
cioaas en la denominación de ori
gen <Málag»<>.

Artículo 23. El Goasejo Regu
lador excitará el celo del Sindica
to Oficial de Criadores Exporta
dores de Vinos de Málaga, para 
que inspeccione en las bodegas 
las prácticas de elaboración y 
crianza de los vinos con el fin de 
mejorarlas o corregirlas en su ca
so, Bí no se ajustan a las j^ecopoci- 
das como tradicionales con arre
glo al Estatuto del Vino, a las ne- 
cesidadeB de loa países importa
dores y a las calidades de las ma
terias primas.

Independientemente d e esta 
misión, el Consejo Regulador de
berá a los mismos efectos y a 
cuantos otros estime pertinentes 
en relación con el mejor cumpli
miento de las funciones que la as* 
tán encomendadss, ejercer una 
estrechn vigilancia e inspección, 
pudiendo utilizar a dichos fines el 
personal técnico de 1 a Sección 
Agronómica de Málaga.

Artículo 24. Efectuará el Con
sejo Regulador cuanta propogan- 
da considere precisa para el bnen 
nombre de los vinos de sMálsgt» 

, y dentro de loa limites económU 
eos que disponga.

gen <Málaga>.
a) Acreditar ante el Gónsejo 

Regulador, por ce tifl-'ado expo* 
dido por el Siudicato Oflciai de 
Griaderes Exportadores de vinos 
de <Mál»gw>, que e&lán incluidos 
en el Registro OÜoi.d do exporta*

idu ou m A dores y que pertenecen al Sindr 
C pital y cor* cinco di s de anti-1 cato, y eu cuyo certificado se ha- 
clpación paru los que residan fue- rán constar además los extremos 
ra de la misma. I signientes: informe favorable del

Artículo 9.° Lbs sesiones se ce-5 reconocimiento de Isa bodegas, 
Icbrarán en primera ot ivooatoria r formas de elaboración de los vi-

pora loa VocAlea que* rem idan ©a la i

con la mitad más uno dü los Voca
les y en sfgunJa oot vocatoris, 
media hora después, coa el núme
ro de Vocales que estén presentes.

Articulólo. ElCoDiájo podrá 
nombrar el personal indispensable 
que las necesidades ex jrn sindo 
el Jefe del o ismo el 8; crr4ario.

i Articulo 11. Podrá nombrar el 
Consejo si t ¿f lo orey se conve
niente, uoa Comisión permanente 
do dos Voo&’es y el Secretario pa-

nos y existencia de tos mismos en 
;; crianz;».

b) Poseer en calidad de duc flo 
o arrendatario un local de bode
ga en el término municipal de Má-

Tí?

O) Poseer como mínimo en las 
bodegas de Málaga la cadtidad dé 
200 000 litros de las distintas cla
ses de vinos protegidos.

ra actuar en 
ntderen nec 
nato de esu

los OB80B qie se con- 
íorlos. El Presidente
vomiatóD c i como de

d) Cumplir 1 a a 
fiscales inherentes 
emprenden

Articulo 17. Las 
tadores solicitaián

obligaciones 
al negocio a

Gasas expor* 
del Sindicato

ledas aquel. .8 que puedar const!-Oflciai de Criadores exportadores 
tuirse será M del Consejo Regola- g de vinos de Málaga el indispensa 
dor. g cerf’flr'sdo de origen.

Artículo 12. Loa cargos de Vo-S Este certificado, extendido con 
ce les serán renovables cada dos 2 arreglo al modelo que fije el Con, 
años por m 'ad. La destgnaoiÓD g stjo Regulador y acompañado del 
dt) los Voot es que hayan de ce-i correspoadiente informe del Sin-
«árenla pimera renovación sej 
fiara por sesteo dentro de oadaj 
uua de las t 3a OrganizAciones. I 

Artículo 13. Cuando s e pro 1
duzaa una vucaote de Vocal en el j 
Consejo, per dtmÍBióa, oere u otra 
cualquiera c .use la Entidad a que < 
corresponde >a vacante nombrará 
im mediatam nte un su^ituto; du-’ 
rsndo el ej^rcioio de éste en el 
cargo lodo lo que le correspon-

> diese al Vocal sustituido.

Régimen de la zo^ a.

Attíoulo 14. E CoDi jo Regu 
lador se procurará loa dótos esta 
dísticos de producción, de la Jun
ta Vitivinícola y Ayuntamiento y 
si lo estimase neoesado, podrá 
pedirlos directamente f los viti
cultores.

Artículo 1.5. Para ser exporta»

Idloato, se someterá ala aproba 
I oión y visado del Gonsejo Regula- 
I dor de la denominación de origen, 
I sin cuyo requisito no será válido. 
I Articulo 18. Una vez visados 
I los certificados de origen por el 

Consí jo Regulador, éste facilitará 
a los exportadores los precintos 
necea ríos para la exportación o 
envío a la PenUsula, debiendo 
aer di&ttntos loa precintos según 
se dtaúnen a uno u otro efecU. 
La for na de estos precintos, así 
como as diferenciaciones en los 
misme s!, según sean para bn riles 
o bot Has y lo concerniante a le 
inspec ión de la colocación de di 
chos precintos, serán fijados por 
el C' r ?5ejo.

I spección y Vigilancia.
? Artículo 19. No podrán ser 

despachados en las Aduanas deOriadores-KxportadoreB elegidos I dor de vinos protegidos con la de- 
por el Sindícalo Oficial de Cria-! nominación de origen «Málaga», . España con destino a la exporta-
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JegresoB del Gonsf je. : Cuendo la sanción sea ínfe H- stf a’idad di fq, mediente dacu
Articulo 26. Los ingr-asoa dtl « &.000 pesetas, tendrá «qe*!»» m«^ aoreoiUn se

Consejo serán: | Jacta facultad para impounrl», y -
a) Una pessia por cada certift- I ve® confirmada se comunica

cadc de oilgon que bü vige para el | po*^ bI CoBiejo al ioteratudo
Bzirani ro. -

b) VeiüUcîrâo céûîimos de pe* 
seU-pO7-dA¿a certlflcado d* orfg*o 
qud ae viáe para la pecfaeyla.

o) Veiolkiooo cóúhmoa de pe* 
teta por cada h^^otolífro (xporta. 
do al extranjero, recaudándose es* 
tas cantidades por la» frtooiones 
que resallen segúc la exportación.

d) La cantidad que se ingrese 
por id venta de loa preoioto», ios 
cuales serán vendldoe por el cd*)*

e) Las cantidades ingresse 
por multas y cuslquUr otro ooí)* 
cepto.

Articulo 26. Todos los ir gre* 
sos serán ÁdmFaiatrados por el 
Cose jo Regulador y custodiados 
por el Vocal Tesorero que el mú- 
mo designe, el que lo podré efec
tuar pagos d ) cíese a'gQQ& sin or
den del Presidente, no pudiéndo 
se librar más cantidades que Da 
consignadas en el Presopaesto, y 
si fuese p'eciso por alguna causa 
no prevista ifeotuer c’gúQ 
que no Sgurásc ea dicho preéu- 
puesto tendrá ti Pmídf.ntc qa 
estar ôx^rsseimeiitô zuiOtiz do por 
el Coí «<^o ppre ello.

para su cumplimiento.
Bo los casos <’ 3 'aacioaes eupe 

riores a 6.000 ppnptas y de prívs 
c$ón del derecho a obtaoer oertifi- 
oado de origen para exporfóolón, 
el faiio de la Junta Vitivinícola 
tendrá que ser aprobado por la 
Comisión de Agricultura y Trabe- 
jo Agrícola paro firmo.

Artículo 80. Lír. actuación d e 
lus veedores, tanto ofiotsles oemo

d«d oaba a la vente de vino» <Mé- 
lsga>.

* Cumplidos loí, requisitos 
aoieríoraá. las Justas Vítiviofoolas 
ordeosrán a loa Veedores la üom-
probaoiôn de üactidadea y tipoc S
deciaraclüi, Bai como la tom^ de

nombrados por el Consejo Rx^gü 
lador, s€gun lo esiipuiado en el 
artículo 20, se sjualaráQ, en cuan
to ai píroc. dimieoto, a le Legisla* 
c’ón Víüvíniooh vigecte, y a cu^n 
¿o sobre el pariicuier ordene el 
Servicio Central de Re presión de 
Praadcs.

Las denuncias que foríoulen ios 
Veedores por Infracción d e lo 
preceptuado en ¡á presento Dis
posición, se presentarán ante el 
Consejo Regulador para que éste 
las tramite conforme so determina 
en el articulo anterior

Normas para liquid«ción de 
exfalercies de viooe dj <Má- 
lag^» BÍtuídoa íuefá de la xo-

I 
$

K

S

5?. de cr aeza 
Dj’poeioío5*8 trüróitorias 

Paífi la oomprobac^óü y liquida

mue.^trss por triplicado, mediante 
el lovoQtamiét^o del aoí» corres
pondiente.

5. La junta VitiviDieoia reuii 
tiiá ai Laboretorij oficial más pró 
ximo las ouesirae de vino toma 
das por los Vt?edores, et que por 
üFi £>oáii« 3 somero y Bisgularoisn 
te orgai'o écdco dictaminara, ee: 
un piúzo de diez dídS, «i las carao 
leiia icsi com reíales de iís mues 
tr,^s respopdi^n a la de los vinoe 
<Mátaga>, cuyo cuadro figura en 
el pí ásente Reglameato.

6.® 81 el uiotamen del Labora 
torio fuese contrhrio ala aplica 
oiÓB de dicha deoominacióo, ia 
Juntü lo comunicará así al deola- 
rsnte, el cual no podrá en lo suce* 
»>▼0 o exportar dichos ví
aos con la denominación <Máia

7»^ 81 el deolarinte no estuvie
se C’ûotorœê cod ». i dictamen eini 
«do por el Lab^^vrio, lo he á

ANUNCIO
1096

®® •••• Alcaldt, uB 
novillo de dos años, nróxlmsmen* 
te, color pardr, aofisíado de la 
oreja derecha, con un cencerro, 
hace unos días; puede presar o ra- 
cog rio el que acredite ser su 
datfio, previo los gdst09 de menu 
tención y coste del presente snuo* 
cío.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento del 
duíflo.

Csmprovín, 20 de abríl de 1938. 
-II Año Triol fe! — El Alcalde, 
Federico Rico.

’ ATil /UjoV?. Tocios Ic^s silos eü 1
ot mes 4« it CaaJ^ Jo | .xUunoia. do t.eo., p.ra
Regolalor formumiu üB Pfe.u q..o corro».
PBSaío do ugrom y g,rto pora „ aeaoœiMolôî de origen 
ia Via. ae eole orgoaitmo duenio „4 arregi/e lo di.
f) icoioyéndoBo en « O
é! toda» oa.otBB rrlObqçoBo., | p.opie„„o. a, bodega., eSma- 
g.iííB de asltitScif, peraOBOi, me- g ooDi.tas o espcrladorra aliando. 
ie.wl, propegojidi. olo., epaaid» de criaon que se
ron nocoaatio., BBoepaOiaittMU f , 4,^ 3,. observaré. ’«. slgaieo- 
le formulará fuere d»? es^ fecha í x._
» Fresupue^o al peaeráb-on vi* I j. Deulsrar ante ju Jama Vfll 
gor este Reg amento, f víBícob Previeoioi do 4* Pudique

L'’S prese uest'/s su svmeferáq comerJlacfo o cxpc-rtad'or, en «1 
®Já aprebsi^ióc de lo úumisióc de i pieizo de treinta dlar, à partir de 
la O>misióc dt Agriou’tur* y Tra* g pubUoaclóú de este. Ordeo en el

k Bclctíü Oficial del Estado y por
PvoMídades I medio d« rcteoioBes juradss, las

Articulo 28> El Consejo Rsgu S cantidades de vi iqiU «Málaga» 
' lador ic podrá mostrar parlé eogqaeteagsa ea exlsfeñcia, cálen* 
todos aquellos expedieo'es que se 
tramiten por infraccioses de lo 
que se dispone en esta Orden, lie* 
vando el Presidente la firma le
gal de todo lo que se «ntúe.

Artículo 29. L’s infraocîoûea de 
las reglas fijadas en la preaente 
Disposioión taran castigtdss con 
el dscomi«o de la meroaaeía, con
forme prescribe e 1 artículo 93, 
apartado i), del Estatuto del Vino 
y con IpB saooiones siguientes:

I cQU6;a'í así anto-le Junte, Î» cual 
I rcmkifá otra de L s muestras ob 
I tenters por e» Ve dor al Lab^r t 
i torio de 1« S colón Agronómica de 

Mábgit,^ qoj su B-i pUzo de di. i 
diós dictamíodíá e.? definitiva.

8.* Se oonced j ua plazo no 
prorrogadle de oc sflo, a partir çî® 
Ja pubHcaoiós de F»ta Orden, óu 
rantc «I cual ios oom -roisAb's ' 
exp. redores de viuos sMálag-.» 
situódos fuera da ii? zona de criar- 
za puedan reaiirar la liquidaoiô: 
da h a exislenoías declaradas s, 
gúa 31 artículo 1.’, utilizaodo d 
nombre de <Má!?g.i>, pero sin 6% 
recho al preoicto de garantía o 
origin.

Pe^a los oomerciactes y expe 
tadores de vinoz «Málaga» q 
aotussroeote se hallan en zonas Pc

* libeladas, se spJiorrá el plazo ó 
i un Eño, do maaéra análoga a o 
I dispuesto en 'a base 1,*

SUBASTA
1048

El día 80 del corriente mes des
de las once y un intervalo de ms- 

' «Has, con 
rebaja del lOpor 100 del tipo de 
Dsaoión, sé celebrarán én la Casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, las subastas de producios fo- 
restaics concedidos por la Supe
rioridad paro el aflo t > res la’ 1937- 
88, que a contfnuáóW se expre
san:

h*yáa cubicadas en 
i 77,500 me.'ros cúbicos y 70 esté* 

iefls, situadas en el monte 
« Roflas y Matas», tasación 1.114 
peseta».

2.* De 100 hay»^ oubfesdas en 
189,660 metroa túb»c<js y 160 esté
reos Qv .uu- g.?ucs , en Igual mon
te, tasación 1.471 pesetas.

8.* Dm 100 h^vas cubicadas ea 
186 meiros oúoioos y 140 estéreos 
de lefia giuesa, enr^f^riUQ monte; 
Usscióu 1.438 pesetas,

Servirán de base los pliegos de 
oondicioaea publicados por Ja Je- 

2 L;tu;a de Montes y el eoonómíoo- 
■ administrativo de este Ayunta- 
I miento, que se hallan de raanifles- 
■ to en la Secretaria del mismo.
I Brieva de Cameros, 12 de abril 
I de 198a.—II Aflo Triunfal.—El Al- 

otlde, Francisco Parra.

j » 4. j £ 1*0® «cuerdos para Ja ufíHdi«odo>eque el no bsoei- aso de I „oie, del Domb-e .Udbga. du 
este derecho excluye para lo su 1 rant-) el periodo que se señala se*, 
oesivo la venta de los visos con 3 ráo puestos eo conocimiento d i
la denominación «MáDg»>, | Goes jo Regulador déla denom^ 

De manera excepcional, psra é He origen «Mákga», asíc* 
los oemeroisote, o .1-1 y

tüsdob eu sous «o Mbmd., po-1 .q. ^odoB los 
drín acogerse a lo qu# disponen f orig en en la Inspección y cor 
las presentes sormss aóiicitándolc —v.i,. a. ................

1.* Multa que oso|ior4 efitre
el 10 y el 80 por 100 del valor de I de su liberación.

oportunamee^e de la Junta VííivI 
nícob oorrespoodiense dentro del 
priiper mes siguiente a Is fecha

prob¿}dióo de cantidades, toma o 
mu 'í*lras y álacMo de caraoterfs

la merca nefs. I 2.* A los efectos anteriores, no
3.* privación del Derecho a I serán compatab’cs las cantidades 

obtener ocrbñcedo de origen para I de vinos adquiridos con posterio-
exportación, temporal o dfflnifíva- i 
mente. t

El Oousrfo Regulador propon- ‘ 
drá a la Juút4 Vítivioíoola las sa
ciónos qu? preceda a pilcar çnu’d 
da caso ds irfrsocjóc.

ridad a la pubtioacldn de esta Or* 
den

8.* Preaeotada acte la Junta 
VitivÍRÍoola Provinoial la deolara- 
ción d J exiitenoias, deberá jualifl- 
oar ©? comerolante o exportador

oas. Bárán de cueula del Ínteres^ 
do se boitante.

Disposición final.
Qu edan derogadas cuantas Dii 

po5f ones se opongan a lo p ' 
ceptuado en esta Orden.

Bn-go?, 20 de octubre de 1937 
—Segando Aflo Triunfal.—Fri 
oiscc Q. Jordans.
(Del Boletín Oficial del istadot--- 

DargoSf 23 ds octubre de 1908,— 
Jf«wr0 W),

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día de 18 de abril
il* diapoah1988, de aouerdo cob 

eiosea oflomlee: 
Divisas proesdmtss de 
Praccoa

i^ortaoionét

Libias 43'46
5 Dólares 8*68I Liras 46'18

> Francos suizos 198'66
- Reichsmark 8'46
- Belfas 144'70

Florines 4'72
í Escudos 38'60
, Peso moneda legal 2'26

’orones oheeas 5000
Ooveeas suecas 2'10
tk^ronas noruegas .9*14
Ooronss danesas 1'90

« rivieob libras importadas ootímiaria
ÿ de ^niíit aments

Francos 82 60
l.íbrás 68í)6
Dólares 1076
.^rasteoi suizos 246'40
F^soudos , 48'26
Peso moneda legs’ roo
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Caracteristfcas ds los diversos vinos típicos amparados por la dsnominacidn do origin quo se protegí

CI ASES DE VINO Y SUS DENOMINACIONES
Densidad

Beaumá

Alcohol Extracto seco 

réduóMc COLOR

Málaga dulce color

Málaga bisoco dulce. Oro basta, 
Oscuro.

8 a 12

5 a 9
6 a 9

14 a 18

15 0 18
15 a 18

20 a 60

20 a 40
20 a 45

Muy qbscuro, en capas gruesas casi negro y si 
final marrón obscuro.

Amarillo oro.
Amboy obscuro.

Málaga aemiduloe Blanco. 
Tinto.

2 a 4 
2 a 4

18 a 20
18 0 20

20 a 85
20 a 86

Amorillo oro. 
RoJIsgç

Málaga Lágrima Oro hasta.. 
Obscuro.

ú a 10
6 a 10

IB a 18
16 a 18

80 a 86
20 a 40

Oro viejo.
Ambsç obscuro.

Málaga Lágrima Ofaristi Oro hasta..
Obscuro.

8 a 12 
8 a 19

16 a 18
15 a 18

20 a 40
20 a 4Ç

Oro viejo.
Ambaí obscuro.

Pero Ximefl 
Málaga moscatel

6 a 18
6 a 13

16 a 20
18 a 80

20 a 60
20 a 40

Muy o^isouro con reflejos rojlsos.
Desde*morillo oro a ámbar obscuro.

Málaga Romé Tloto.
Blagoo.

2 a 8
2 a 8

16 a 20
16 a 20

20 a 36
20 a 85

§r<h

Málaga Blafico seco 
Tlnífllo de Málaga 
Málaga pajarete

>
8 a 10
2 0 6

16 a 92
16 a 18
15 0 20

14 a 38
20 a 46
20 a 36

Amarillo pálido a ámbar.
Rojo.
Ambar a ámbar obscuro.

Gobterno Civil do la pro
vincia de Logroño

CIRCULAR

rfit|cA«: Jof fóiíoroB serán de pa- 
Ï’xl y paraflnr, envasados eo oeH' 
Bi de QBrtôc de tipo dç oorred< Fa, 

ooD^^o endo cada oalita OCHEN 
TA luces do 28 mUicneUoa de ion 
gitad y osfibre J2 dot oalibrodor 
francés.

Habiendo regresado a esta provincia de mi mando, 
oon este fecha vuelvo a hacerme cargo del Gobierno Civil 
delàïntsroa. ; 7

, Lq que se tíaoe público para general conocimiento y 
efeoaos.

Logroño, 23 de abril de 1938.-11 Aûo Triunfal, fil 
Gobernador civil, Francisco Rivas y Jo dàn de UrrUs.

Ministerto de HaeJenda
ORDEN

1098
Tttmo. Sr.: De conformidad opn 

lo prevenido en la Orden de 4a 
Junta TéôiÊca del 'Eatadç d^ 28 de 
enero de 1987, inserts en e.l <^> 
latin Odoiai del Estado'» de . 31 (ÿl 
prOpiomes.

EsteMiniaterio se ha jorvido 
dîiponéif que eÎ recargo que debe 
opbrarse por las Aduanes en las 
Uquidaoiones de ios derechos de 
Arancel, correspondiente s .las 

. m^canoios importadas y esporfa 
das por las mismas durante la 
h^era decena del presente m&s 
de abril y cuyo pago hayade efeo- 
huirte en moneda de plata capa* 

>ftola o billetes de Banco de Espa
cia, en vea de hacerlo en erp, será 
' de ciento setenta y^ alé^e enteros 
^2 centésimas 
poroie^ç^.,

,/x) que comunico a V. I. pira 
•u conocimiento y efectos.
^pios goarde a V. I. muchos afi -s 
•^rgos, 19 de flbrii de 1938.— 

Silgando Afto Triutfsl.

AMADO
9r. Jefe deJ Servicio Nacional de 

Aúpan Se
<Z>«Í ^Baléd t Oficial df f 

Bwffcif, 20 d« abri dt 1938.— 
2í6wsro 546).

ORDEN
1099 

limo, ór.: Acordar* ft p.or este 
Mioiatsrio, oo techa 8 del actual 
mes, te adqufücidQ a {a “Fosfore- 
r* OanarknsG, Í3, A.“, do.5 .000 
grueeaa de osjhaa de Mstor^s de 
P’^®1 y pn-aflcf, con .objeto de 
oub^ çn psríe de dé^^it de pro 
duccióE de lasFábricsp de Renta 
de Oeriliaa, ateodlen*ío sal al 
abastecimiento del tern torio Na 
clonal. JHserado,- y -precediendo la 
d^aiHhuQlóu y venta del público 
de ârU Jshpr de fósforos,

Este Min^erlo so ha servido 
disponer4^-sigo ion t:

9ea nip rixata la Compañía 
Industrial Expendedora para que 
llevo P r.Bbo te, cy^i^ución y 
pnesta en'vente rfe ,qpà labor de 
ióBÍoroa en tes siguleptèi oa¿aott»

a.® El precio de venta ai pûbP- 
eo de o»dii osj rs de esîa fabor p« 
râ df QUINCE céntimos de pese 
ta.

Dîof»'g:5«rde V. I. machos ftfles. 
Burgos. 20 de abri} de 19 8,— 

II Afio Triunbh^
AMAUO.

8f. J?{e del Servicio Naoioap.l de 
Timbre y Monopólióp.

Del*-Bo-eUn Oficial dfl Estado .— 
{Bttrtfos, 91 de &brü de 19 8. 

647).

COMISION PROVINCIAL 
DE INCAUTACION DÍ BIENES

Inte» vención de créditoa
_ 094
Por acuerdos de las respeo i i vi| a 

OoiDtsîooesærovinçialjes de Inodfc 

taoió? de Bienes h»n sido decía 
dos fia efecto la interveooióá do 
los c édiles ezistenU^B a f^vordu 
B mfizet Hijo de Pablo; ‘La .Con 
chite*'. E<iu*rde Ferrán Estove; 
‘^fUbîeçimiHntos Morros S. A;r. 

Por estar exentos dé ía reepon 
tabllitednque elude el artíou’o 
8.® de Decreto-L^y do 10 de enero 
de 1937,

Lo que bó hace público pira co
nocimiento de jos ioterosftdçB. 

Logroño, 81 de "abril de 1938. 
•■II Año Trluf;f^i.—E! Gobernador 
Civil PreBidento,.PranclaottRlvaa 
Jo^án de ürríes.

OOaitesOM -

EDICTO

, Ç®htendo prooedsrm ssgOa ortten ds 
la Superioridad a la depuración del amb 
ilaramiento de las fincas rústicas de cate 
termino municipal, por la defloteuoia en 
3?*: documentos ae eaoueatran y 
bSeiendo oso de las atribuciones que me 
Batán conferidas be dispuesto;
Que en un plato impiUTogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en te que harán oooatar ios daam

K «Mltesn tea flncasu 
B.® Cteas de cuItiTo.
A® Cabida en te medida uanaL 
A® Linderas de tes miam«a 
6.® Valor an renta y en venta. 
A® Categoría o class de oolUvo de te

. *• oorrespcndlen. 
te al líquido imponible se dejarán en bten«
00 por ser de la competencia de te Junta 
Pericial la consignación de tales datos. 

In Infracción a lo ordenado en sute 
edicto será castigada con las penalidades 
que determinan el artículo tedeíMffenta 
Reglamento de SO de septiembre de láSI^ 
sin perjuicio de la responsabilidad crimi
nal en que inonrran por ocultación.

Botares 91 de abril de lSS8.-SÍbiuudo 
Afio Triunfal —fi. Alea de Modesto Ná-

EDICTO
1108 

Pans procftder ■ la formáoíóa 
de los apéndioes al amilteramina* 
to deja r qiKxr Rústica, Pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
bate para la formaolóo de loa do 
oumi utos oobratorios de la oontri- 
buciún para el afio de ifisq» ¡os 
contribuyentes, tanto del pusblo 
cómo forAsteró» que hayan sufri
do afteraolóo en ana riquezas 
presentsráT» dátente quince dfss 
las deofaraclonet de alta y baja 
debiñamente reintegradas con los 
d^umyptos eoredlUtteóa de ha- 

. cho loa de''echos a la 
n-iciehda.

La que se hace público pars 
conocimiento de los contri buy ei- 
tel»

B«ZRre(, 8 8t de abril de 1988.
-n Aflo TífiiBf.r—El Alealde,

Modesto Nájera,

SGCB2021


